RES. 4566/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0007962, Ent. N° 6176/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública N° P47724 para la contratación de trabajos de mantenimiento eléctrico en líneas aéreas y subestaciones de MT/BT de distribución en el ámbito de la Gerencia Norte, y ejecución de obras civiles y montaje electromecánico.
RESULTANDO: 1) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras estatales con fecha 4/5/16, y en el Diario Oficial el 5/5/16, fijándose la apertura de ofertas para el 2/6/16 a las 13 horas, con antelación suficiente;
                                              2) que luego de disponer la prórroga de la fecha de apertura, se realizó la misma el 21/6/16, presentando sus ofertas once firmas, a saber: Ynel Ltda., Candelas S.A., Stiler S.A., Oritecno S.A., Electricidad Durazno S.R.L., Rio Golf S.A., Servicios de Ingeniería Eléctrica Uruguay S.A., Unión Eléctrica S.A., Electrosistemas S.A., Clauger S.A., Electrotecnia Novas S.A.;

                                              3) que con fecha 21/7/16, la Jefe de Contrataciones Generales, Gerencia de Compras y Contratos remitió comunicación vía correo electrónico a la firma Electrosistemas S.A., solicitando, al amparo de lo dispuesto por el Art. 65 del T.O.C.A.F., para el ítem 1, recaudos relacionados con la complementación de determinados antecedentes, otorgando un plazo de dos días hábiles a esos efectos;
                                             4) que el 25/7/16, Electrosistemas S.A. presentó los recaudos solicitados;
                                             5) que la Comisión Asesora realizó informe el 26/7/16, en el que expresa que se analizaron las ofertas recepcionadas, siendo que realizado el estudio primario formal de las mismas, surge que todas ellas son formalmente válidas. Se procede entonces a realizar el orden creciente de precios por Ítem, en función de lo establecido en el Pliego de Condiciones, el que se expone a continuación:
ÍTEM 1: Ámbito Distrito Salto Artigas.

	OFERENTE
	P. COMP.
	VAR. %

	Unión Eléctrica
	1,2384
	-------

	Electrosistemas
	1,2480
	0,78 %

	Ynel
	1,2563
	1,45 %

	SIE
	1,3824
	11,63 %

	Electricidad Durazno
	1,4592
	17,83 %

	Clauger
	1,6100
	30,01 %

	Elec. Novas
	1,7150
	38,49 %

	Candelas
	1,7760
	43,41 %


ÍTEM 2: Ámbito Distrito Paysandú.

	OFERENTE
	P. COMP.
	VAR. %

	Río Golf
	1,0783
	-------

	Oritecno
	1,1132
	3,23 %

	Ynel
	1,1597
	7,55 %

	Unión Elec.
	1,2384
	14,85 %

	Electrosistemas
	1,2480
	15,74 %

	SIE
	1,3152
	21,97 %

	Elec. Durazno
	1,3920
	29,09 %

	Clauger
	1,6100
	49,31 %

	Elec. Novas
	1,7150
	59,04 %

	Candelas
	1,7760
	64,70 %


ÍTEM 3: Ámbito Distrito Tacuarembó Rivera.

	OFERENTE
	P. COMP.
	VAR. %

	Ynel
	1,1114
	-------

	Electrosistemas
	1,2384
	 11,43 %

	Unión Eléctrica
	1,2480
	 12,29 %

	Oritecno
	1,2512
	 12,58 %

	Río Golf
	1,2534
	 12,78 %

	Stiler
	1,2672
	14,02  %

	SIE
	1,4208
	27,84 %

	Clauger
	1,6100
	44,87 %

	Elec. Durazno
	1,6512
	48,.57 %

	Elec. Novas
	1,7150
	54,32 %

	Candelas
	1,7760
	59,80 %


Se hace referencia a la aplicación del régimen de protecciones en los casos en que ello corresponde. Por último, se expresa que analizadas las propuestas correspondientes a las firmas Unión Eléctrica S.A., Electrosistemas S.A. e Ynel Ltda. para el Ítem I, Río Golf S.A. y Oritecno S.A. para el Ítem II se concluye que las mismas cumplen sustancialmente con las especificaciones del Pliego de Condiciones y se encuentran en el entorno del 5 %, configurándose la hipótesis legal que habilita a la convocatoria de las mismas a mejorar sus ofertas. En cuanto al Ítem III, se indica que la oferta que se encuentra en el primer lugar del orden creciente de precios es la presentada por Ynel Ltda., la que cumple sustancialmente las especificaciones del Pliego de Condiciones;
                                              6) que con fecha 26/7/16, el Jefe de Contrataciones Generales, Gerencia de Compras y Contratos, remitió comunicación vía fax a Unión Eléctrica S.A., Electrosistemas S.A. e Ynel S.A., invitándolos a mejorar sus ofertas en el Ítem 1, y a las firmas Oritecno S.A. y Río Golf S.A., invitándolos a mejorar sus ofertas en el Ítem 2;
                                             7) que se labró acta de apertura de ofertas el 28/7/16, de la que surge que Unión Eléctrica S.A., Electrosistemas S.A. y Río Golf S.A. manifestaron que no pueden mejorar el precio pactado, mientras que la oferente Oritecno S.A. presentó su mejora para el Ítem 2, cotizando un nuevo valor P de 1,17;
                                             8) que con fecha 18/10/16, la Comisión Asesora emitió su dictamen, por el que reproduce los conceptos indicados en su informe de fecha 26/7/16, incluyendo los cuadros de precios. En relación al ítem 2 (respecto del cual se efectuó la convocatoria a mejora de ofertas y se presentó un proponente a esos efectos), se confecciona nuevo cuadro de precios, conforme al siguiente detalle:

ÍTEM 2: Ámbito Distrito Paysandú.

	OFERENTE
	P. COMP.

	Oritecno
	1,0764

	Río Golf S.A.
	1,0783


En virtud de todo lo expuesto, la Comisión Asesora sugiere adjudicar de acuerdo al siguiente detalle:
	Unión Eléctrica S.A.
	$ 75:209.556

	Oritecno S.A.
	$ 75:209.556

	Ynel Ltda.
	$ 75:209.556

	TOTAL
	$ 225:628.668


                                              9) que con fecha 20/10/16, se comunicó a los oferentes que ponía de manifiesto el expediente, siendo que los mismos concurrieron a tomar vista de las actuaciones los días 21 – 24 – 25 – 26 y 27, con excepción del oferente Stiler S.A., quien no asistió;
                                              10) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, el 20/10/16 (en obrados que se encuentran sin foliar), realizó informe por el que expresa que en los Grupos 2 y 3 han sido imputados sin disponibilidad presupuestal suficiente para comprometer, los montos de $ 172.812.750 y $ 19.608.150 (netos de impuestos) respectivamente, en el Ejercicio 2016 y ejecutar en el Ejercicio 2017 y siguiente;
                                              11) que por Resolución G.G. Nº 029/16 de fecha 15/11/16, el Gerente General (invocando el ejercicio de atribuciones delegadas por el Directorio mediante Resolución Nº 11.-1990 del 22/12/11), dispuso adjudicar, ad referéndum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, según el siguiente detalle:

a) Ítem 1: Ámbito Distrito Salto – Artigas. A Unión Eléctrica S.A.
Subítem 1.1) Mantenimiento. 

Total montaje, cargas sociales incluyendo imprevistos e IVA: $ 53:361.000

Previsión ajuste de precios Montaje: $ 8:888.000

IVA (22%): $ 1:955.360

Total previsión ajuste cargas sociales: $ 3:341.250

TOTAL SUBÍTEM 1.1: $ 67:545.610

Subítem 1.2) Obra. 

Total montaje, cargas sociales incluyendo imprevistos e IVA: $ 5:982.900
Previsión ajuste de precios Montaje: $ 1:056.800
IVA (22%): $ 232.496
Total previsión ajuste cargas sociales: $ 391.750
TOTAL SUBÍTEM 1.2: $ 7:663.946

TOTAL ADJUDICADO ÍTEM 1: $ 75:209.556
b) Ítem 2: Ámbito Paysandú. A Oritecno S.A.
Subítem 2.1) Mantenimiento. 

Total montaje, cargas sociales incluyendo imprevistos e IVA: $ 53:361.000

Previsión ajuste de precios Montaje: $ 8:888.000

IVA (22%): $ 1:955.360

Total previsión ajuste cargas sociales: $ 3:341.250

TOTAL SUBÍTEM 1.1: $ 67:545.610

Subítem 2.2) Obra. 

Total montaje, cargas sociales incluyendo imprevistos e IVA: $ 5:982.900

Previsión ajuste de precios Montaje: $ 1:056.800

IVA (22%): $ 232.496

Total previsión ajuste cargas sociales: $ 391.750

TOTAL SUBÍTEM 2.2: $ 7:663.946

TOTAL ADJUDICADO ÍTEM 2: $ 75:209.556
c) Ítem 3: Ámbito Tacuarembó – Rivera. A Ynel Ltda.
Subítem 3.1) Mantenimiento. 

Total montaje, cargas sociales incluyendo imprevistos e IVA: $ 53:361.000

Previsión ajuste de precios Montaje: $ 8:888.000

IVA (22%): $ 1:955.360

Total previsión ajuste cargas sociales: $ 3:341.250

TOTAL SUBÍTEM 1.1: $ 67:545.610

Subítem 3.2) Obra. 

Total montaje, cargas sociales incluyendo imprevistos e IVA: $ 5:982.900

Previsión ajuste de precios Montaje: $ 1:056.800

IVA (22%): $ 232.496

Total previsión ajuste cargas sociales: $ 391.750

TOTAL SUBÍTEM 2.2: $ 7:663.946

TOTAL ADJUDICADO ÍTEM 3: $ 75:209.556
Plazo para la ejecución de los trabajos: 24 meses o hasta finalizar alguno de éstos dos montos: montaje o cargas sociales, contados a partir del perfeccionamiento del contrato.

Resumen de la adjudicación: 

	Unión Eléctrica S.A.
	$ 75:209.556

	Oritecno S.A.
	$ 75:209.556

	Ynel Ltda.
	$ 75:209.556

	TOTAL
	$ 225:628.668


CONSIDERANDO: 1) que del análisis efectuado en relación a la información que surge del Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), surge que los oferentes cuentan con documentación incluida en el mismo,  donde luce acreditada tanto su personería jurídica, como la representación invocada por los firmantes de las respectivas ofertas;

                                                 2) que sin perjuicio de ello, en los casos de los oferentes Candelas S.A. y Clauger S.A., quienes suscribieron sus propuestas no contaban con facultades para representar a dichas personas jurídicas al momento de la apertura, según la documentación que surge del Registro Único de Proveedores del Estado. En efecto, en el caso de Candelas S.A., se confirió carta poder a José Luis Gómez el 17/8/16, mientras que por parte de Clauger S.A. se confirió poder general a Germán Rinaldi con fecha 24/8/16, siendo que la apertura de ofertas, se había producido el 21/6/16;
                                                 3) que en consecuencia, no surge acreditado que al momento de la apertura de ofertas, se contara con las facultades por parte de Luis Gómez respecto de Candelas S.A. y de Germán Rinaldi en relación a Clauger S.A., para hacer recaer en las firmas referidas los efectos jurídicos emergentes de su gestión. Cabe señalar que la apertura de ofertas constituye el momento en que quedan irrevocablemente otorgadas las respectivas propuestas, manifestando su voluntad y prestando su consentimiento para contratar con el Estado cada oferente, resultando de ello la trascendencia de que en dicha fecha se cuente con facultades suficientes para representar a los oferentes;

                                                 4) que asimismo, no surge que en el primer informe de la Comisión Asesora, donde se determina la admisibilidad de las ofertas, se efectuara un análisis de la existencia de antecedentes negativos de los oferentes, siendo que las bases del llamado previeron que las propuestas serían automáticamente rechazadas en caso de existencia de antecedentes negativos respecto a cumplimientos anteriores con la Administración;
                                                 5) que en virtud de lo expuesto precedentemente (Considerandos 6 y 7), cabe concluir que no se dio cabal cumplimiento a lo preceptuado por el Art. 66 inciso 2º del T.O.C.A.F., que exige que la Comisión Asesora informe en forma fundada respecto de la admisibilidad de las ofertas;
                                                 6) que por otra parte, existen actuaciones en el expediente remitido que no cumplen con las disposiciones imperantes en materia de procedimiento administrativo común, contenidas en el Reglamento de Actuación Administrativa de la Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (aprobado por el acto administrativo Nº 1129/04 dictado por el Directorio), que en sus Arts. 50 a 56 regula la compaginación y formación de los expedientes. En efecto, en los obrados lucen propuestas que no se encuentran debidamente foliadas, debiéndose tener presente que las mismas integran el expediente licitatorio, existiendo asimismo recaudos tales como el informe de disponibilidad, en el que se advierte la misma inobservancia;

                                                  7) que al respecto, es menester tener presente que la foliatura constituye una formalidad a cumplir en los obrados que se llevan a cabo, dotando de transparencia a todo procedimiento administrativo, conformando así una garantía respecto de la actuación de la Administración;
                                                  8) que por último, se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 3), 4), 5), y 8);
2) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 9) y 10);
3) Devolver las actuaciones.
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